
Miércoles i(í de Marzo de I8.'M. m . 52. 

La* le^M y lai (ünpMicíoupi gcnrralrí ilcl Ooliiorno 
%«m oblÍRiloríot pBrn cada capüal Jo provínciu iltsJc iguo 
M pubtifan nfirialmcnlo cu ella t y Jrstln ruulrn «lioi 
drapiM para loa Jpniii pneblua Jo l i ntiima pruvincia 
U^y dt 3 rfe XMReM¿r« da 1847.) 

Lia leyM, dnloort y aonneina que u manJeo pa-
hlicar t¡n Ina Bütctiors oficíalra ic han ite remitir «I 
flete político mpectivo, pnr cuyo canductu te pasarán 4 
lúa edituroa do los mencionados perióilicot Se ctí*pt»* 
de ««ta diapoaicjoa i loi Scfiorea Cipiinnea (¡caer*** 
(Ordenei de 6 de Abr i l y 9 de Agosto de 4tt59. 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTÍCULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Sección de Hac¡cniIa.=Nóii. 94. 

Habiendo recurrido á mi autoridad, por 
conducto del Sr. Gobernador de la proriiicia, 
«l Administrador principal del Culto y Clero 
«le la Diócesis <le Valladolid, reclamando la com
petente autorización para espedir u n Comisio
nado de apremio, contra.-.yarios vecinos de pue
blos de esta Provincia que se encuentran en 
descubiertos por varios conceptos, coa la i n d i 
cada Diócesis, he tenido por conveniente con
cedérsela, y disponer al propio tfemp.o, que 
preste. V . toda clase de auxilios á dicho Comi
sionado en el desempeño de su cometido.= 
•León 12 de Marzo de 1853.=Luis Antonio 
Meord. 

Juzgado de i . a Instancia de León.. 

En la noche del diez del corriente fue 
acoinul ido por I res hombres desconocidos, 
lino monlado, y dos de á pie, y cuyas se
ñas se anotarán, un criado de D Marce
lino Prieto, vecino del pueblo de Cetn-
branos, y conduciéndole aun valle entre 
Grulleros y Onzonilla le ataron, y lleva
ron un caballo arreado, y otros eleclos 
que igualmente se cspccilicarán; y sobre 
cuyo particular estoy instruyendo dili
gencias, acordando con antelación la cap
tura de «Helios tres sugclos; asi que los 
Alcaides constitucionales j .isticias y de
pendientes de P. S. P. procurarán aque

lla con el mayor zelo, y verificada de to
dos ó alguno de ellos se servirán dispo
ner su conducción á este tribunal con 
toda seguridad. León 12 de Marzo de 
\ S.iS'JssMahüel Angel González.Por man
dado del Juez, Ildefonso García Alvarez. 

SESAS DE LOS LADRONES. 

El que iba á caballo llevaba sota bar
ba, un poco moreno de cara, y esta bás
tanle llen.a, vestía pantalón y chaqueta 
llamada Coleta de paño pardo: los dos 
que iban de á pié vestían pantalón y cha
queta de paño pardo, baslante bien por
tados, y recien afeilados: dos de ellos lle-
vaban sombreros calafíeses, y el otro un 
gorro de visera redonda, no traían arma 
alguna de fuego, y si cada - uno na baja 
bastante grande de la fábrica de Alba-
cele. 

LO ROBADO. 

Un caballo castaño claro, talla siete 
cuartas y un dedo, bastante gordo, re
dondo de anca, la cola larga y espesa, la 
crin cortada, y tendrá de ella cuatro de
dos de crecida. 

Una silla con dos remiendos cosidos 
en el asiento: estribos de suela negra: 
unas alforjas nuevas caseras, déla lana 
verde un poco bajo y ama cilio: tina ca
bezada en buen uso, con la sobarbada un 
poco añadida con cordezuela á un, estre
mo. 



Depósilaria de los F o n ^ P ^ 

Ex tracto de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de Febrerm 
tfue comprende las ecoistendas que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en 
el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto, á saber: 

C A R G O . . REAIIS^EÍLON. 
> ! « . » . . - « . - I r 

Ptínieranicnte son cargo quinientos treinta y fteis-mil trescientós ' 
cincuenta y u n reales veinte y cuatro mis . vellón <jue resulta-
ron existentes en fin del mes anterior. 536.351 34. 

Idcni por los de arbitrios establecidos. > 7 7 9 
]<lein (le los recursos autorizados- para cubrir el déficit del pre

supuesto, á saber.: 

P.ar reintegros de .cantidades jfcrcibidas de masi^.i t < ' - ' ÍSO- 'S ' 

'Capitulo 1." D A T A . PEBSONAL. MATEHIAI,. TOIAS. 
! ••••••/'Son data cinco niilciento'velntey cuatro rs. t re ih- ' ' ' ' * ff-r • • » " ' - 1 

ABT.-I.? .' / * • ta y u n mrs. yn: -satísfeclios por obligaciones " •" 
í . . . \ <lcl Consejo provimáal . •.; . . . . . . ,. 3 , 4 5 8 - T 9 .1-566.-22 5.124-31. 

AHT. 2.° Idem por gastos de elecciones de Diputados á Cortes > r - • . . ' : ' • •.. 
y provinciales. . . •.. • . . . . . . . 5 5 0 » 5 5 0 . 

••-•'• • •• •' ;'- ': ••••"' •" .. : I V . ' - H l •:• ; • • i,' i ; ' : . . ' . " ! ' - '3 o!'í ' :U .UJi 
AUT. 3.° Idem por ¿omisiones especiales. , . • í ..:,1.666T21 . - » '. i 1.666-21. 
ABT. 4 - ° Idem por, administración, conservación y repara- ' ' i'..};^ „} r,:, 

, " , cion de lincas provinciales. , . ''.' V '. " . ''. 4i 6-22 •"'-"'. » ... 416-39. 
1 AUT. • 6.? • Í d e m por gastos de la Junta consultiva de po l i - ; . • ! • 

'cía úrBáná1 del Reino. | | 1 . « " ' . s í? . • : s ' 555—18, 

Capitulo ?.0 • . . ' • ' • •• • 
: ABT. 1,°. Idem por obligaciones del Instituto de segunda i '1 
;, ;: :. .. .enseñanza. . ' . . ' . .' . . : .•' •; ' ;' 7 ;290 '»; V ' ' ^ Í.%S0. ' '-

ÁM. 2 * ' Ideni por las de Ins t rucc ión .pr imar ia . , • . ; » . 3 . 6 4 4 - 3 3 ' . r 7 5 0 ' ¿ . 3 9 4 - 3 3 
, Í::-; :•. ; . ; ; . * ; ' í , . ' n f,...>.;,-,-l',v: ; ' • . ' • " • M-Knt)̂  : 

. :\\:-ÁET. 3:?. Idem por las de la BiBIidtécá.' ' . . . 1 541-22 » 5 4 1 - 2 2 * 

Cdf^ti^o ^ ] [ . •:"'.•; .••.!'..• •'•••'-.' , .. " . 
'AUT. 1 . ° Idem por obligaciones del Hospital de demén- ' - .•'•''"•'".' 3 " "1"-^""' 

tes de, Yalladolid. • • 2 . 1 0 8 . » . . 2 . 108 . 

AUT. 3 . ° Idem por-las'de la casa de expósitos de León y : . : . • . • • • • 's -.>q 
sus hijuelas de. -V . . , . . . . . . 1 9 . 4 3 7 - - 3 v» i I S ^ S ? ^ 

AUT. 4.0. Idem por las dé la Junta provincial de beneficencia. 9 5 8 - 1 0 3 0 0 .,1.2587,10^ 

Capitulo 6 . ° ... >•!.:•' 
, Idem por los de conservación y Fomento de -los > •• 

montes. . J ." . . . . . . . ..«.• 5 . 1 6 6 - 1 7 . » . 5.166-17, 

Capitulo. 7.0 . ' \ . • ' , . . ^ 
Idem por la asignación del portero de la Diputación. 2 9 1 - 2 2 » 2 9 1 - 2 3 . 
Idem por gastos de la Junta consultiva de po

licía Urbana del Reino. . . . . . . ' • • . . • » ' » 1 .11666-22. 
Idem por la asignación del Dírectbr de caminos • 1 

vecinales • . » . . • • • ¿ | 6 6 6 - 2 2 : Á . 6 6 6 - 2 2 , 



o 15» 
Capitulo c). D A T A . PERSONAL, MATERIAL, TOTAI. 

Idem por gastos imprevistos á saber: 
por jmpór te dél giro de dos libranaas á favor del ••.•> • • ''•''> ' ;' 
Sr. Director general d e l á Administración Local. • • * •-* 33- -8 . 

TOTAL DATA, rs. vn. , . . • a ' - ' a 51.168-13. 

R E S U M E N : 

Importa 'el cargo. . . , » i 537.180-24: 
Idem la data. . . v ' i ." SUeS^lS:1 

Existencia para él siguiente mes, r». .vn. ^ 486;012-11. ' . 

mrs.:-
resalta.un saldo ó existencia de cuatrocientos ochenta'y seis riiil doce rs. once hirs; ;vnVd'eque"i^ 
cargo en. la cuenta; del mas de la fecha. Ledn 13 de;.Marzo de 1853.==El Depositario de los fondo:; 
proviiitiale.s.==Felix (Jarcia Mancebo.=Está confoi ine .=El Intei ventór, SatÜriiino García Pare<lw = 
V.0 B.^=E1 Gobernador, Mcoro. x •• ;• ••.; >••.••>• "V * ' - • > ' ' • . ; , .v ," '""v 1' 

E l Sk' Brigadier Coronel del R iglrniunto Infantería de Valencia, con féi:ha 4 del corriente mv 
diqe lo ijue sigue'. " -••^^ .-.> 

He de merecer "dé j a . bondad ;de V . S. se toine la molestia de mandar publicar en los Bolet i 
nes pftcia|es de esa provincia, los alcances que han resultado ¿ los individuos que han.laUecido.pér-
teneciendo á este regimiento y se mencio.ifin en la adjunta" relación, á fm de que > sus I herederos 
se p résen ten .á percibirlos prévia "la .'órdén del E . S.'' Directo i ' General de esta, arma. . ' . i " . 

Zió.ffue se inserta en el Boletín qficiál con expresión de ¡a relación que se cita, á los Jincs 
indicados. -Leon-'j de'-Marzo de ' iQíi'á.^Lufs^ Antonio Meor.o. 

5 ^ ' ^ ' R ^ G i M l E ^ y ' o , - I N F A ' N T É K í A D E ' ^ A l j E N C I A ' , ^ÜM, . , 23 . ; ' , .. '\Z'A>.:<. 

Relación de los créditos que resultan á los individuos de este regimiento que han fallecido Hasta 
el fin del tercer trimestre dél año próximo pasado con inclusión del producto' que han reiidido las 
prendas beneiciadas de los mismos según el resultado de sus ajustes finales. 

OtCITIH. : : Pueblo J . •« 
BatilluMi. CoDipiñiai. CUwi. M>MIIBES. :- I I , . mr». N O H D R » DR L O l riDR.KS. iialuratizi. . Provintíu. 

I." 2." Soldado. Juan Antonio Fernandez. 8 1 - 4 Ignacio y de Manuela González. Villágallcgosl 
9 „ t pranuda. Id. Eugenio García. 137-19 Lázaro y Rosa Alvarez. Qulntanilla. v León. 

I Id. Id.' ' Jouquin González. " 27-19 Santiago y Dorotea Sánchez. Congosto. ) 
Total. 240-4. • 

Madrid \ de Marzo de \m'S. 

£L BBIGADIER COKOSBL 
Va/ero. 



Comandancia genera) de 
León: 

lá provin. ta de; 

Me<l¡a Filiación del ([uinto LuisFernandez'^ ¡ 
hi |0. de Istdro y de Crisanla Perez,; natui-al die" 
Miiüllos, Ayuntamiento de Mansilla de las M u 
ías, avecindado en su pueblo, de oficio jornale
ro; .su edad veinte anos; estado solteror'sus 'sé- " 
ñas las siguientes; pelo castaño, ojos id. cejas id. 
color moreno, nari'/. chata, barba lampiña, bor-
ca regular. F u é sorteado por el pueblo dé .sji 
naturaleza en i30 de Junio de 1853. Ingresó en 
el Regimiento Infantería de América núnV. 14 
en 1." de Agosto de dicho año , en cuyo, <lia fué 
l icenc iadoásu casa hasta nueva ó r d e n . = £ l 2 ° 
Comandante.de Borbón.= 'JasévMaria Dole. ' 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de 
la promticia, á.£t.fa-.i¡ug¡¿sirfwMi.Jiabido-\:en' 

'''¿ueUt/iu¿rá'^_!óf..p.M^o^-:-ide la .misma,-: sea 

¡unt ariamente á mi autoridad. León i ó ' de 
Marzo de i853.=Afu/7o2. 

Comisión Provincial de Instrucción primaria 
. de León. 

Esta Comisión ha acordado anunciar la 
vacante de las escuelas siguientes, con las dota
ciones, qué ; 'al • i n á r g e n ' !sé "éspresan " debiendo^ 
a lemas percibir los í m'aestr6s;"l¡'is Vi'etrifjuciónes 
<!<> Jos > niñfts' qué ¡crtncüi^ríii' :V' lá's' escüc lás y no 
sean absolulaménte pobres, facilitándose á a q u é 
llos casa para vivir. , 

L O T E R I A S >¡ACIO?íALES . 

A V * j & Q . . . 
La 'Di recc ión general ha . idíspuestp que el 

'.Sorteo: que. se.ha de.celebrar . el dia 7 de Abr i l 
próximo, sea bajo-el fondo de 144-000 pe
sos fuei-tes, valor de 30.000 billetes á Noven
ta y seis reales cada uno, de cuyo capital se 
dis tr ibuirán en 808 premios y 8 aproximacio
nes 1í)8.000 pesos fuertes, en la forma s i 
guiente: 

PREMIOS. PESOS FUERTES. 
1. 

•• 1. 
1. 

,1 . 
4; 

• 17; 
•...25., 
: 30. 

50. 
6.78. 

de. 
dé . 
<ie; 
de. 
de. 
de. 
de.' 
de. . 
dp. 
de. 

1.000. 
500. 
4OO-. 

: 200; 
100. 

; : 4o. 

30 
10 
4 
2 
4 

' 8 
¡10 
5 6 

• Í-'S 
.27.-

000. 
.000. 
000. 
000. 
;000. 
:soa. 
000. 
;000: 
000. 

.120. 
808. 

Aproximaciones' dé' 34b' 
ps. cada una para el n ú 
mero anterior y poste
rior al premio de 30.000. 

2 Idem de 170 para ídem 
al de , 10.000. . . . . . 

2 Idem dé 100 para Ídem 
al de 4.000. ; . . V 

2 Idem de 80 para idem 
al de: 2.000^ 

680. 

. 340. 

200.' 

1601" 

A'!g»n?.a- • • • c..:,t./ , ...,v. 
l'ojjladura dePé layb fiarciaV ' 
Villares de OrbigoT'^."". "., 
Val ^ d C j San ., Lorenzo.; .,; 
Astorga,. de. n i ñ a s . . . 

,1.1.00. 
1.500. 
"i .400. 
1.100. 
1.500. 

Los aspirantes remit i rán en el t é rmino de 
treinta dias á la Secretaria de la Comisión sus 
solicitudes francas de porte, acompañando á 
ellas copia del t í tulo que tuviesen, y una cer-
itíicacion del Alcalde, y Pár roco del pueblo de 
su vecindad ó de aquel en que se' bailaren en 
la aclualidad dando la enseñanza que acredite 
su buena conducta. León 11 de Marzo de 1853. 
—Luis Antonio Meoro, Presidente.=Aiilonio 
Alvarez Reyero, Srio. 

. , ; r.-.-L. . " ' ^ " Í ' ; ; ^ . ; 108^000. 

Si,, el , número , -1 obtuviere alguno .de- los 
cúalró premios mayores, la aproximación an-* 
terior que corresponda , á.ydicho .premio; será 

'para el .30..p00; y., si.vfuefe éste él agraciádo, 
la poslcrior será para aquel-

Los 30.000 billetes estarán subdividi.-los en 
.octavos á áoííc 'r'eáles 'lino, y se despacha-
' rán~en' 'las' Administraciones de Loterías N a 

cionales. . . "..'síU >;\ \- j;-«;.<;•'•.? 
A l dia siguiente «le„realizarse • el' sdrteo" se 

da rán al público bis listas impresas-die - Í Q S - n ú -
méros que hayan conseguido premio ó aproxi
mación, y por ellas, y por los mismos billetes 
originales, [«ro no por n ingún otro dpcunicn-
to, se satisfarán las ganancias en las mismas 
Administraciones doride sé hayan espenditlo, 
con la puntualidairque tiene acreditada la Di 
rección. Madrid 26 de Febrero de 1853 — 
Mariano de Zea. 

l O T E R I A P n i M l T I V A . 

E l Lunes 4 <1« Abr i l es la Estiaccion en 
Madrid, y se cierra el juego en esta Capital el 
Martes 29 de Marzo. 

Ltuit, Iniprcut» y lit. di; .Matmrl C. RI'>1 In, tulle Nuevi. 
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